
 
 

 

 
000000     
 

 
 

 
Señora 
LUZ ANGELICA VIZCAINO SOLANO 
SECRETARIA GENERAL DE ORGANISMO DE CONTROL 
CONCEJO DE BOGOTA 
CLL 36 28 A 41  
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta a proposición 1356 de 2024. “POLÍTICAS, PROGRAMAS Y ACCIONES 
EN MATERIA DE CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS Y POLÍTICA DE 
DROGAS EN EL DISTRITO CAPITAL DURANTE EL AÑO 2024.”.  
 

Respetada doctora Luz Angelica: 
 
Cordial Saludo, por medio de la presente se da respuesta a la proposición del asunto, según 
las competencias de esta Secretaría. 
 

1. Estrategias de Prevención de Alcohol y Nicotina en 2024: 
 

- Indique cuáles fueron las estrategias para la prevención del consumo de 
alcohol y nicotina (cigarrillo tradicional y cigarrillo electrónico) 
implementadas en el año 2024. 

 
Al respecto es importante precisar que el Plan de Salud Pública de Intervenciones 
Colectivas,a cargo de las entidades territoriales, previsto en el  artículo 46 de la Ley 715 de 
2001,  se ejecuta a través de convenios entre la Secretaría Distrital de Salud y las Subredes 
Integradas de Servicios de Salud y conforme a lo regulado  en la Resolución 518 de 2015 
“Por la cual se dictan disposiciones en relación con la Gestión de la Salud Pública y se 
establecen directrices para la ejecución, seguimiento y evaluación del Plan de Salud Pública 
de Intervenciones Colectivas -PIC”, 
 
 
Durante el primer semestre de la presente anualidad, la Secretaría Distrital de Salud, para 
la prevención del consumo de alcohol y nicotina adelantó acciones en el marco de la 
Estrategia Distrital “Vincúlate”, la cual desde el Entorno Cuidador Comunitario da respuesta 
al fenómeno del consumo de sustancias psicoactivas (incluido alcohol) de manera integral 
a todos grupos poblacionales, basada en la prevención universal, selectiva e indicada, 
enmarcadas en acciones de promoción, prevención y gestión del riesgo. Así mismo, 
acciones desde el enfoque de reducción de riesgos y daños, a través de los siguientes 
componentes: 
  
Servicios de Acogida Juveniles (SAJ): el objetivo de la estrategia es abordar el consumo 
inicial de Sustancias Psicoactivas (SPA) en niños, niñas adolescentes y jóvenes, evitando 
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el tránsito hacia consumos de abuso y dependencia. Lo anterior, a través de intervenciones 
interdisciplinarias individuales, familiares o de red de apoyo y colectivas de pares, que van 
desde la valoración del riesgo inicial hasta el desarrollo sesiones de fortalecimiento de 
habilidades sociales, cognitivas y de control de emociones y de afrontamiento, a la luz de 
planes de trabajo inicialmente establecidos. El ciclo de intervención con cada persona tiene 
una duración de tres meses, y cada servicio consta de un equipo psicosocial. 
  
Equipos de Reducción de Riesgos y Daños -ERRD: dirigidos a población mayor de 18 años 
de los diferentes grupos poblacionales vulnerables y sus redes sociales, los cuales se 
encuentran conformados por perfiles de psicólogo especializado, enfermería, psicología, 
trabajo social, terapeuta ocupacional y gestores comunitarios. Realizan intervenciones para 
el abordaje integral del consumo de sustancias psicoactivas y sus trastornos. Se realizan 
acciones de promoción, prevención y gestión del riesgo para el consumo de sustancias 
psicoactivas y acciones para la identificación de herramientas que permitan el autocuidado 
antes, durante y después del uso de sustancias psicoactivas desde el enfoque de reducción 
del riesgo, en aras de disminuir los impactos y efectos negativos que el consumo puede 
causar, no solo sobre la vida del individuo que consume, sino en sus diferentes entornos 
en los que transita, incluyendo las acciones específicas de prevención del consumo de 
alcohol. 
  
En el marco del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura 2024-2027”, la 
Secretaría Distrital de Salud a través del proyecto de inversión 8141: “Fortalecimiento de la 
Gobernanza y Gobernabilidad de la Salud Pública en el marco de la atención primaria 
social”, desarrolla acciones de prevención del consumo de sustancias psicoactivas y la 
reducción de riesgos asociados a través de la meta 5:  
 

“Implementar el 100% de las acciones del plan de acción de la estrategia 
intersectorial para la prevención del consumo de sustancias psicoactivas y desde 
un enfoque de reducción de riesgos y daños abordar la población usuaria, 
garantizando la participación integral de organizaciones sociales, dispositivos de 
base comunitaria, asociaciones científicas, universidades y demás actores”.  
  

De esta manera, se ha ejecutado la estrategia de salud pública denominada “SPAcios de 
bienestar” que, a través de la prevención selectiva e indicada, busca abordar los riesgos 
asociados al consumo de sustancias psicoactivas (SPA), mejorando el bienestar y la calidad 
de vida de las personas y comunidades. Lo anterior, a través de intervenciones diferenciales 
ajustadas a las características, los riesgos y las potencialidades de cada grupo poblacional 
desde donde se implementa. 
 
Los SPAcios de bienestar se configuran como una intervención que parte de la valoración 
del riesgo por consumo de sustancias psicoactivas y la construcción de planes de bienestar, 
orientados a la reducción, sustitución o abandono del consumo de SPA y otras prácticas 
que incrementan los riesgos o daños en los individuos. Adicionalmente, la estrategia busca 
el fortalecimiento de redes de apoyo familiares y comunitarias, promoviendo la inclusión 
social y el acceso a servicios de salud y sociales. 
 
La estrategia opera desde las Subredes Integradas de Servicios de Salud en los entornos 
de vida: comunitario, educativo, institucional y laboral en los siguientes grupos 
poblacionales: 
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 Población general mayor de 18 años: en el entorno cuidador comunitario a través 
de procesos de educación en salud pública con énfasis en prevención del abuso de 
alcohol y la prevención del uso de tabaco y derivados y dispositivos electrónicos 
como vapeadores. 

 Niños, niñas, adolescentes y sus redes de apoyo familiar: a través de Zonas de 
Orientación Escolares en las Instituciones Educativas Distritales priorizadas en el 
marco de la estrategia de “Entornos inspiradores” de la Secretaría de Educación 
Distrital. 

 Adolescentes y jóvenes: en el entorno cuidador comunitario y en el marco de Zonas 
de Orientación Universitarias, según concertación con Instituciones de Educación 
Superior e Instituciones Técnicas Laborales. 

 Población privada de la libertad (PPL) y adolescentes del Sistema de 
Responsabilidad Penal para Adolescentes (SRPA): en el entorno cuidador 
institucional. 

 Poblaciones diferenciales en el entorno cuidador comunitario: priorizadas por el 
riesgo de consumo de sustancias psicoactivas y, de manera específica, dirigida a: 
personas que se inyectan drogas (PID), personas en situación de calle (CHC), 
población diversa (LGBTIQ) y personas que realizan actividades sexuales pagadas 
(ASP). 

 
A continuación, se relacionan las actividades que se desarrollan en el marco de la 
estrategia: 
 

A. Valoración del riesgo por consumo de sustancias psicoactivas: la actividad es 
concebida en el marco de la intervención breve y la aplicación de herramientas de 
tamizaje del consumo. A través del proceso se valora el riesgo del individuo, se 
brindan herramientas de educación en salud pública, se canaliza a la red de 
servicios de salud y sociales y se establecen objetivos de cambio de conducta 
relacionada con el uso o abuso de sustancias psicoactivas.  

B. Implementación de planes de bienestar: con base en los objetivos de cambio y 
según concertación con la persona, se implementan sesiones individuales y 
colectivas orientadas al fortalecimiento de factores protectores del consumo de 
sustancias psicoactivas como: habilidades para la vida, afrontamiento, inclusión 
social, educativa o laboral, entre otras. 

C. Cierre: se da por culminado el plan de bienestar del individuo tras el cumplimiento 
de objetivos de cambio del consumo de sustancias psicoactivas o la disminución de 
conductas de riesgo asociadas. Así mismo, se brindan orientaciones finales que 
conlleven a la estabilización del cambio de conducta adquirido. 

 
Así mismo, se implementan las Jornadas SPAcios de Cuidado como acciones integrales 
itinerantes que incorporan el enfoque de derechos humanos, de género, por curso de vida 
y territorial, asegurando que las personas que transitan por el entorno comunitario reciban 
intervenciones para la prevención y la detección temprana asociadas al consumo de 
sustancias psicoactivas con énfasis en alcohol y nicotina. 
 

- Especifique el presupuesto destinado para estas estrategias. 
 
A continuación, se relaciona el presupuesto destinado para la implementación de las 
acciones orientadas a la prevención de alcohol y nicotina, enmarcados en las estrategias 
distritales para el abordaje del consumo de sustancias psicoactivas.  
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Tabla 1. Recurso metas 6 y 8. Proyecto de inversión 7828. Enero – junio de 2024 
  

I sem 2024 
No. 

Meta Descripción de la meta Producto 
Presupuesto 

6 

A 2024 ejecutar un programa de salud mental a través de 
acciones de atención integral que incluyen la promoción y 
prevención, consejería e intervención con enfoque 
comunitario. También el reforzamiento de 2 centros de salud 
mental actuales y la creación de un nuevo centro especializado 
con tratamiento diferencial de menores de edad, y la 
implementación de unidades móviles especializadas. Para la 
prevención del consumo de sustancias psicoactivas se 
enfocarán acciones de cuidado y prevención, con énfasis en el 
control del consumo de sustancias psicoactivas ilegales. Para 
la atención de consumidores problemáticos y habituales de 
sustancias psicoactivas se usarán estrategias de reducción del 
daño. 

Niños, niñas, 
adolescentes y 

jóvenes y su red 
de apoyo familiar 

intervenidos en los 
Servicios de 

Acogida Juveniles  

 $2.346.878.695                  

8 

A 2024 incrementar a 126.000 personas la cobertura de 
sujetos con intervenciones promocionales y de gestión del 

riesgo en relación con el consumo problemático de 
sustancias psicoactivas. 

N/A                  
$2.853.187.684 

Fuente: SEGPLAN. Proyecto de inversión 7828. Metas 6 y 8. Enero con corte a julio de 2024. Subsecretaría de Salud 
Pública. Secretaría Distrital de Salud. 

 
 

- Adjunte la documentación de las estrategias, incluyendo evidencias de 
acciones e intervenciones realizadas. 
 

Se  adjuntan  archivo denominado Documento operativo entorno cuidador comunitario 
vigencias enero – diciembre 2024 
 

- Proporcione las piezas comunicativas utilizadas, detallando el alcance y el 
impacto cualitativo y cuantitativo de las mismas. 

 
La estrategia digital de la Secretaría Distrital de Salud para abordar los temas de prevención 
de consumo de alcohol y prevención de consumo de tabaco contiene la difusión de 
contenidos gráficos y audiovisuales en sus diferentes cuentas de redes sociales, 
construidos articuladamente entre el equipo digital y equipo técnico de la entidad, para 
garantizar que los mensajes sean correctos e idóneos para la coyuntura.  
  
Las parrillas de redes sociales cuentan con contenidos en diferentes formatos: piezas 
gráficas, videos (en diferentes dimensiones) e infografías.  
 
En el caso de la prevención de consumo de alcohol, la publicación de mensajes se 
intensifica en fechas especiales como el Día de la Madre, época de eventos deportivos y 
otras celebraciones en la ciudad.  
  
Por el número de veces que se comparten estas publicaciones, podemos evidenciar que el 
tema de consumo de tabaco, especialmente vapeadores, registra un mayor interés en los 
usuarios de comunidades virtuales.  
  
A continuación, el consolidado de alcance de las publicaciones durante 2024.  
 
Prevención consumo de alcohol: 13 publicaciones.  
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Alcance*  
X:              16.739 
Facebook: 18.873 
Instagram: 24.021 
  
Prevención consumo de tabaco: 32 publicaciones  
  
Alcance  
X:              80.996 
Facebook: 17.326 
Instagram: 24.021 
  

*El "alcance en redes sociales" se refiere al número total de usuarios únicos que han visto 
un contenido específico en una plataforma de redes sociales. Personas impactadas.  
  
El Documento detallado de publicaciones (alcance e interacciones) se podrá encontrar en 
el siguiente enlace:  
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1qXr1SzlcmDtQIAgPplcaS85qcuGUoKETFPtE8c
zCfB0/edit?gid=0#gid=0  
 
Parrillas de redes sociales vigentes en 2024 

Prevención de consumo de alcohol Día de las Madres  
https://docs.google.com/spreadsheets/d/13IOW3Im0hsurORrIf9EtSmRGJfA33yCrbvU2VC
1jNg0/edit?gid=0#gid=0  
 
Parrilla prevención del uso de vapeadores  
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1cT_K_V6oVHz6xeBq7FyBbGnAFt1JJXlxzY9piB
G7hpg/edit?usp=drive_link  
  
Expertos hablan sobre consecuencias del consumo de nicotina en vapeadores 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/16m55QLaJC2acaMAKeBCzqmMj68ai9KCt02kC
pOaatZw/edit?gid=0#gid=0  
  

Documento de almacenamiento de contenidos gráficos y audiovisuales 
https://drive.google.com/drive/folders/17rPELIPE0AC7cHj0M7q5vIQ-
ZFgZ_5o1?usp=sharing 
 
A continuación, se relaciona el alcance e impacto de las mismas en las diferentes redes de 
difusión:  
  

Tabla 2. Reporte de publicaciones prevención de alcohol 

Instagram Alcance 
Interaccion
es 

Prevención consumo de tabaco 
  

https://www.instagram.com/p/C6ge8oYOe0f/ 11209 209 
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https://www.instagram.com/p/C6qv7NgO8J6/ 3939 55 
https://www.instagram.com/secretariasaludbogota/p/C7ohslXMvbL/?img_i
ndex=1 37683 846 
https://www.instagram.com/secretariasaludbogota/p/C71fR6Ou1qF/?img_i
ndex=1 3843 36 
https://www.instagram.com/p/C-2vcdExxEu/?img_index=1 14366 396 
https://www.instagram.com/p/C_RBOC5tjXj/ 5003 77 
https://www.instagram.com/secretariasaludbogota/p/DARtwytPTVV/ 2586 15 
https://www.instagram.com/p/DBZU6RIPRNi/?img_index=1 2367 23 

TOTAL 80996 1657 

Prevención Consumo de alcohol  
  

   

https://www.instagram.com/secretariasaludbogota/reel/C61EE0gumkj/ 18875 112 
https://www.instagram.com/secretariasaludbogota/p/C63ovcLud8p/?img_i
ndex=1 1806 11 
https://www.instagram.com/p/C9Z7a-Yu4W2/ 3340 65 
   

TOTAL 24021 188 

Facebook Alcance 
Interaccio
nes 

Prevención consumo de tabaco 
  

https://www.facebook.com/secretariadistritaldesalud/posts/904145948408
868 2382 14 
https://www.facebook.com/secretariadistritaldesalud/posts/907385181418
278 1424 8 
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=981986677291461&set=pb.10
0064404141299.-2207520000&type=3 1855 7 
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=1004433348380127&set=pb.1
00064404141299.-2207520000&type=3 1010 2 
https://www.facebook.com/watch/?v=400075869568855 4015 27 
https://www.facebook.com/secretariadistritaldesalud/videos/11594250254

76256 1652 8 
https://www.facebook.com/secretariadistritaldesalud/videos/36483887604

0245 3847 58 
https://www.facebook.com/secretariadistritaldesalud/videos/47599686857

7418 1141 3 
TOTAL 17326 127 

Prevención Consumo de alcohol  
  

https://www.facebook.com/secretariadistritaldesalud/posts/890866063070
190 5280 12 
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=891053656384764&set=pb.10
0064404141299.-2207520000&type=3 5864 14 
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https://www.facebook.com/photo.php?fbid=891196076370522&set=pb.10
0064404141299.-2207520000&type=3 5480 9 
https://www.facebook.com/secretariadistritaldesalud/videos/47786630160
5176 2249 166 
   

TOTAL 18873 201 

X Alcance 
Interaccio
nes 

Prevención consumo de tabaco 
  

https://x.com/SectorSalud/status/1796537050403094569 1901 32 
https://x.com/SectorSalud/status/1796626574252388376 3375 66 
https://x.com/SectorSalud/status/1797244272993050857 1412 16 
https://x.com/SectorSalud/status/1798346540228186121 1033 24 
https://x.com/SectorSalud/status/1802758415535530014 1148 12 
https://x.com/SectorSalud/status/1805729982234153348 1113 29 
https://x.com/SectorSalud/status/1808484758814327261 926 14 
https://x.com/SectorSalud/status/1810655620640456973 1451 57 
https://x.com/SectorSalud/status/1825546671247556848 939 28 
https://x.com/SectorSalud/status/1829241842707374390 887 33 
https://x.com/SectorSalud/status/1838347543027322922 1260 17 
https://x.com/SectorSalud/status/1796519749477626011 2668 100 
https://x.com/SectorSalud/status/1744833423372435909 2488 36 
https://x.com/SectorSalud/status/1785302581134114940 5372 95 
https://x.com/SectorSalud/status/1791102183229857951 911 40 
https://x.com/SectorSalud/status/1848419182372917760 853 27 

TOTAL 27737 626 

Prevención Consumo de alcohol  
  

https://x.com/SectorSalud/status/1789039336836489461 1401 61 
https://x.com/SectorSalud/status/1789279373394162043 2509 97 
https://x.com/SectorSalud/status/1789368876683112880 6193 61 
https://x.com/SectorSalud/status/1812481478132965782 4382 624 
https://x.com/SectorSalud/status/1842302607269753262 1217 9 
https://x.com/SectorSalud/status/1858186503630770450 1037 29 
   

TOTAL 16739 881 
  

Fuente: Oficina Asesora de comunicaciones, diciembre 2024 
 
2. Proyectos en Reducción de Daños y Presupuesto 2024: 

- Indique cuáles fueron los proyectos de reducción de daños que la 
Secretaría de Salud de Bogotá desarrolló en el año 2024.  
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Como respuesta al fenómeno del consumo de sustancias psicoactivas y los trastornos 
asociados, de manera integral a todos los grupos poblacionales se les ha brindado un 
abordaje desde la prevención indicada para la gestión del riesgo, desde el enfoque de 
reducción de riesgos y daños, a través de los siguientes componentes: 
  
Equipos de Reducción de Riesgos y Daños -ERRD (antes Servicios de Acogida): dirigidos 
a población mayor de 18 años de los diferentes grupos poblacionales vulnerables y sus 
redes sociales, se realizan intervenciones para el abordaje integral del consumo de 
sustancias psicoactivas y sus trastornos; acciones de promoción, prevención y gestión del 
riesgo para el consumo de sustancias psicoactivas y acciones para la identificación de 
herramientas que permitan el autocuidado antes, durante y después del uso de sustancias 
psicoactivas desde el enfoque de reducción de riesgos y daños, en aras de disminuir los 
impactos y efectos negativos que el consumo de estas puede causar, no solo sobre la vida 
del individuo que consume, sino en sus diferentes entornos en los que transita. Así 
entonces, posibilita la reducción de efectos nocivos del consumo problemático de 
sustancias psicoactivas por medio de acciones basadas en la evidencia. 
  
Puntos de Intervención Integral para el Abordaje de Personas que se Inyectan Drogas – 
PID: tienen como objetivo principal el abordaje de las personas que se inyectan sustancias 
psicoactivas vía endovenosas, lo cual se enmarca en el enfoque de reducción de riesgos y 
daños donde se reconocen a las personas como sujetos de derechos y se busca favorecer 
el acceso a servicios de salud, medios de prevención asociados a la inyección de SPA, y 
servicios sociales como agentes de un territorio; sumado al fortalecimiento comunitario. 
  
En este orden de ideas, se brinda un espacio seguro donde las personas pueden acceder 
a información y educación para la gestión del riesgo en las prácticas de consumo que están 
desarrollando, principalmente en las sustancias usadas vía inyección. Se realiza entrega 
de kit de inyección compuesto por: jeringas, agua estéril, filtro de algodón, paño individual 
humedecido con alcohol (isopañil), cura, torniquete, cazoleta, preservativo y material 
educativo de reducción de reducción de riesgos y daños; se recepciona el material usado 
por la PID. También se brinda la oportunidad de realizarse tamizajes en VIH, Sifilis y 
Hepatitis B, ligado a asesoría en salud sexual y reproductiva. Además, se canaliza a las 
personas a los distintos servicios social o de salud que puedan requerir, y se realiza 
seguimiento en el proceso. 
  
Por último, se realizan encuentros comunitarios que son espacios con la PID, las redes de 
apoyo de la PID, o actores de la comunidad (formales o no) para el fortalecimiento de los 
procesos de información, educación y comunicación en salud (física o mental), en aras de 
promover los procesos de reconocimientos de la PID como actores sujetos de derechos y 
de una comunidad. 
 

- Especifique el presupuesto destinado a cada proyecto.  
 
A continuación, se relaciona el presupuesto destinado para la implementación de las 
acciones orientadas a la reducción de daños, enmarcados en las estrategias distritales para 
el abordaje del consumo de sustancias psicoactivas.  
  

Tabla 3. Recurso metas 6 y 8. Proyecto de inversión 7828. Enero – junio de 2024 
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I sem 2024 
No. 

Meta Descripción de la meta Producto 
Presupuesto 

8 
A 2024 incrementar a 126.000 personas la cobertura de 

sujetos con intervenciones promocionales y de gestión del 
riesgo en relación con el consumo problemático de sustancias 

psicoactivas. 
N/A                  

$2.853.187.684 

Fuente: SEGPLAN. Proyecto de inversión 7828. Meta 8. Enero con corte a julio de 2024. Subsecretaría de Salud Pública. 
Secretaría Distrital de Salud. 

 
- Detalle los tiempos de funcionamiento en meses, el número de personas 

beneficiadas y los horarios de implementación.  
 
En el marco de los convenios interadministrativos del Plan de Acciones Colectivas PSPIC 
con las Subredes integrales de Servicios de Salud, se implementan las acciones de forma 
continua durante el 2024. De esta forma, se benefician 15.205 personas a corte Julio 2024. 
Los tiempos de operación y horarios dependen de la dinámica territorial la cual varía en 
cada una de las localidades y barrios del Distrito, teniendo como marco de operación 7:00 
am - 10:00 pm. 
 

- Adjunte la estrategia completa de cada proyecto, incluyendo resultados de 
alcance e impacto cualitativo y cuantitativo.  

 
Se  adjuntan los archivos de los Documento operativo entorno cuidador comunitario 
vigencias enero – diciembre 2024. Por otro lado, la medición del impacto es compleja y los 
cambios en la calidad de vida de la población son el resultado de acciones conjuntas entre 
los sectores y entidades, que es esencial presentarle a la ciudadanía de manera clara y 
precisa. Desde el sector salud se identifica:  
  

 Aumento en la vinculación personas con intervenciones promocionales y de gestión 
del riesgo en relación con el consumo problemático de sustancias psicoactivas 
alcanzó un acumulado del 158.8 % de lo programado. Lo anterior responde a los 
resultados de las intervenciones de acuerdo con la demanda de los usuarios, la 
dinámica de los territorios, así como a las necesidades de la población y los 
diferentes procesos que exigen ajuste de las formas de intervención en donde se 
fortalecen las acciones colectivas en unos periodos o se intensifican las 
intervenciones individuales en otros. 

 Detección temprana y gestión del riesgo para enfermedades transmisibles en 
personas con consumos abusivos y problemáticos de sustancias psicoactivas 
disminuyendo el riesgo en VIH, Sífilis y Hepatitis B. 

 Vinculación de la comunidad en la prevención y atención del consumo problemáticos 
de sustancias psicoactivas, fortaleciendo redes de apoyo y resiliencia.  

 Fortalecimiento de los usuarios de sustancias psicoactivas frente a la toma de 
decisiones informadas sobre los riesgos y daños asociados disminuyendo así la 
vulnerabilidad.  

 Sensibilización a personas que se encuentran en zonas de rumba para la 
prevención al consumo nocivo de alcohol y otras SPA, la violencia asociada al 
consumo y la prevención de la siniestralidad vial con el objetivo de mitigar los riesgos 
asociados a estos comportamientos. 

 Articulación interinstitucional e intersectorial con actores del sector salud y 
comunitarios, para el abordaje de las personas usuarias de sustancias psicoactivas 
con énfasis en población que se inyecta drogas. 
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 Encuentros comunitarios con la PID y actores comunitarios para la sensibilización y 
transformación del estigma, buscando fortalecer las redes de apoyo. 

  
De esta forma, a través de la implementación de los Equipos de Reducción de Riesgos y 
Daños se sensibilizan 17.029 personas, sobre el riesgo consumo de drogas. se intervinieron 
13.960 individuos. Se realizó 893 espacios comunitarios, en los cuales participaron 12.035 
personas. Se aplicó 26.532 pruebas de detección de consumo de alcohol, tabaco y 
sustancias - ASSIST y pruebas de detección de consumo de alcohol – AUDIT. Se reportaron 
2.295 instrumentos del Sistema de Vigilancia Epidemiológica del abuso de sustancias 
psicoactivas – VESPA y se realizaron 5.182 canalizaciones.  
  
Con la implementación de los Puntos de Intervención Integral para el Abordaje de Personas 
que se Inyectan Drogas – PID, se sensibilizaron sobre el riesgo consumo de drogas 
inyectables a 6.343 personas. Se intervinieron 1.245 personas que se inyectan drogas. Se 
identifica el riesgo frente al consumo de sustancias con la prueba de tamizaje ASSIST en 
salud sexual y reproductiva con pruebas de VIH/Sífilis, identificación del funcionamiento 
familiar a través APGAR familiar, logrando aplicar de 6.623 pruebas. Se realizaron 
asesorías en inyección de menor riesgo y prevención de sobredosis, ligadas a la entrega 
kit primario y recambio a 2.244 personas. Se reportaron al Sistema de Vigilancia 
epidemiológica de Consumo de sustancia psicoactivas (VESPA) 1.245 casos. Se realizó 
1.088 canalizaciones y 1.209 seguimientos efectivos, participaron 955 personas que se 
inyectan drogas en espacios comunitarios. Fuente: SEGPLAN 2024 (enero – junio 2024). 
 

- Informe cuántas personas tiene destinadas la Secretaría de Salud para este 
enfoque y cuáles son sus funciones.  

 
En el marco de los convenios interadministrativos del Plan de Acciones Colectivas PSPIC 
con las Subredes integradas de Servicios de Salud, en el Distrito se destinan 56 personas 
que se distribuyen en perfiles interdisciplinarios dentro de los que se encuentran 
profesiones en psicología, trabajo social, enfermería, pedagogía, terapia ocupacional, 
sociología y antropología acompañados por el perfil de gestión comunitaria, para el 
abordaje del enfoque de reducción de riesgos y daños que implementan las acciones  
durante el 2024 que propenden por abordar los riesgos asociados al consumo problemático 
de sustancias psicoactivas con el objetivo de mejorar el bienestar y la calidad de vida de 
las personas, las familias y las comunidades desde los enfoques diferencial, poblacional, 
de género y territorial.  
  
En el marco de la implementación los equipos operativos tienen la función de desarrollar 
intervenciones diferenciales orientadas a la gestión del riesgo que promuevan la reducción, 
sustitución o abandono del consumo de sustancias psicoactivas y otras prácticas de riesgo.  
 

- Si se han subcontratado programas o servicios en reducción de daños, 
indique la organización contratada, el número de contrato, el objeto, el 
valor, las actividades realizadas y los productos obtenidos.  

 
La Secretaría Distrital de Salud, durante el año 2024 no subcontrató programadas o 
servicios en reducción de daños con organizaciones 
 

- Si no se han subcontratado programas o servicios, indique cuáles son las 
acciones que se realizaron en este enfoque de política pública de drogas. 
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La Secretaría Distrital de Salud, durante el año 2024 no ha subcontratado programas o 
servicios específicos en reducción de daños, ya que las acciones en esta materia se 
ejecutan directamente mediante el Plan de Acciones Colectivas PSPIC, garantizando un 
enfoque integral y coordinado, a través de la suscripción de convenios interadministrativos 
con las Subredes Integrales de Servicios de Salud Norte, Centro Oriente, Sur y Sur 
Occidente. Los productos obtenidos, incluyendo informes de resultados, materiales 
educativos y estadísticas de impacto, son elaborados como parte de los esfuerzos 
institucionales, asegurando que se cumplan los objetivos establecidos enmarcados en el 
enfoque de reducción de riesgos y daños. 

 
3. Avances del Plan de Desarrollo "Bogotá Camina Segura" en Política de Drogas: 

 
- Relacione de manera clara los aspectos del Plan de Desarrollo "Bogotá Camina 

Segura" que están relacionados con la política de drogas.  
- Describa el avance en cada uno de ellos, incluyendo:  
- La nueva política de drogas.  
- Cambios en la normatividad que incluyan reducción de daños en permisos para 

eventos artísticos y culturales.  
- Implementación del mínimo vital de agua.  
- Regulación del consumo en el espacio público.  
- Intervención e investigación en análisis de sustancias y riesgo químico, entre 

otras. 
- Aporte evidencias que demuestren el proceso de cumplimiento del Plan de 

Desarrollo en el tema de drogas, incluyendo documentos, informes y resultados 
obtenidos. 

 
 El Acuerdo 927 del 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo económico, 
social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina 
Segura” establece en el artículo 192: 

 
“Artículo 192. Formulación y puesta en marcha de la Política Pública Distrital de 
Sustancias Psicoactivas y su plan de acción con metas e indicadores. En cabeza de 
la Secretaría Distrital de Salud y en coordinación con la Secretaría Distrital de 
Gobierno, la Secretaría Distrital de Seguridad, Secretaría Distrital de Integración 
Social y la Secretaría Distrital de Planeación, la Administración Distrital formulará la 
nueva Política Distrital de Sustancias Psicoactivas, que en desarrollo de la Política 
Nacional de Drogas 2023-2033, la sentencia C 127 de 2023 de la Corte 
Constitucional, el enfoque de prevención y reducción de riesgos y daños por 
consumo de SPA, esta política contará con objetivos, metas, indicadores, plan de 
acción, presupuesto, que atienda a las disponibilidades fiscales de mediano plazo 
del sector en el marco del gasto y otros requerimientos técnicos que en su 
formulación y puesta en marcha, le permitirán contar con herramientas para su 
desarrollo en el corto, mediano y largo plazo.  
Parágrafo. Lo anterior sin perjuicio de que el CONPES Distrital determine un 
instrumento de acción pública alternativo o complementario”. 

 
Teniendo en cuenta que la Política Pública de Sustancias Psicoactivas de Bogotá se 
encuentra en proceso de formulación con base en el procedimiento establecido por el 
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Consejo de Política Económica y Social del Distrito Capital (CONPES D.C.)1, a 
continuación, se relacionan las fases, proyectando la culminación en el IV trimestre del 
2025:  

a. Fase Preparatoria - Propuesta de estructuración. 
b. Agenda pública. 
c. Documento de política y plan de acción. 
d. Discusión técnica del documento. 
e. Documento para la aprobación. 
  

Para el periodo septiembre con corte a diciembre del 2024 se adelanta la Fase preparatoria 
y su producto, propuesta de estructuración que contiene: 
 

 Visión preliminar de la situación problemática. 
 Estrategia de participación ciudadana a desarrollar. 
 Cronograma de trabajo proyectado para la formulación de la política. 
 Anteproyecto financiero destinado para la formulación. 

  
En tanto dicho proceso avance, a continuación, se relacionan los ejes y líneas estratégicas 
priorizadas en el plan de acción para la reducción de la oferta y demanda de sustancias 
psicoactivas 2024-2025 construidos en el marco del Consejo Distrital de Estupefacientes: 
 

A. Entornos seguros y protectores del consumo de sustancias psicoactivas: 
Desarrollo de estrategias intersectoriales para la prevención del consumo de 
sustancias psicoactivas con énfasis en la promoción de factores protectores en 
entornos de vida cotidiana. 

 
Tabla 4. Líneas estratégicas eje 1. Plan de acción 2024-2025 

 
Líneas estratégicas priorizadas desde el sector salud 

Prevención universal del consumo de sustancias psicoactivas: Estrategias masivas de educación y 
comunicación en salud pública para la prevención del consumo de sustancias en población general 

Prevención ambiental del consumo de sustancias psicoactivas: Intervenciones intersectoriales para 
la prevención del acceso y consumo de sustancias psicoactivas con énfasis en entornos escolares 

Fuente: plan de acción para la reducción de la oferta y demanda de SPA 2024-2025. Secretaría Distrital de Salud. 
 
 

B. Atención integral e inclusión social de usuarios de sustancias: 
Fortalecimiento de intervenciones de baja, mediana y alta complejidad en 
usuarios de sustancias psicoactivas que favorezcan la inclusión social y la 
rehabilitación basada en comunidad, en el marco de la Atención Primaria Social. 
 

Tabla 5.  
 
1 Procedimiento para la elaboración de Documentos CONPES D.C. Consejo de Política Económica y Social del Distrito Capital 
- CONPES D.C. Secretaría Distrital de Planeación. 2023. Disponible en: 
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/1.procedimiento_documentos_conpes_dc_2024.pdf 
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Líneas estratégicas eje 2. Plan de acción 2024-2025  
 

Líneas estratégicas priorizadas desde el sector salud 
Prevención selectiva e indicada del consumo de sustancias psicoactivas en poblaciones en mayor 
vulnerabilidad: 

 Consumo inicial en niños, niñas, adolescentes y jóvenes 
 Consumo recreativo de sustancias psicoactivas en mujeres y población diversa 
 Consumo de sustancias psicoactivas en población étnica indígena 

Reducción de riesgos y daños del impacto social y en salud por uso de sustancias psicoactivas con 
énfasis en las siguientes intervenciones intersectoriales: 

 Mitigación del impacto asociado al abuso de alcohol (lesiones, violencias y accidentalidad 
relacionada) 

 Prevención de las violencias asociadas al consumo de sustancias psicoactivas 
 Prevención de la accidentalidad, ausencia y desvinculación laboral asociada al uso de 

sustancias psicoactivas 
 Prevención de la deserción escolar básica, media y superior asociada al consumo de 

sustancias psicoactivas 
 Personas que usan drogas por vía de inyección 

Tratamiento integral del abuso de sustancias con énfasis en los servicios de mediana y alta 
complejidad en el marco de la atención primaria social 
Disminución de barreras de acceso relacionadas con la atención en salud de la población usuaria 
de sustancias psicoactivas 
Inclusión social de usuarios de sustancias psicoactivas y reducción del estigma asociado al uso y 
abuso de estas, en poblaciones: 

 Ciudadano habitante de calle 
 Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente 
 Personas que ejercen actividades sexuales pagadas 

Fuente: plan de acción para la reducción de la oferta y demanda de SPA 2024-2025. Secretaría Distrital de Salud. 
 

C. Generación y gestión del conocimiento: Producción de elementos técnico -
científicos y de innovación para aportar a la comprensión del abordaje de la 
oferta y demanda de las sustancias psicoactivas, que orienten la toma de 
decisiones, la cualificación de intervenciones basadas en la evidencia y la 
apropiación social del conocimiento. 
 

Tabla 6.  
Líneas estratégicas eje 3. Plan de acción 2024-2025  

 
Líneas estratégicas priorizadas desde el sector salud 

Monitoreo y análisis del comportamiento de las sustancias psicoactivas orientado a la toma de 
decisiones técnico-políticas frente al fenómeno 

Fortalecimiento de capacidades personales, institucionales y comunitarias basadas en la 
evidencia para el desarrollo de intervenciones relacionadas con el uso y abuso de las sustancias 
psicoactivas 

Fortalecimiento de sistemas de información intersectoriales y de alertas tempranas relacionados 
con le oferta y demanda de sustancias psicoactivas 

Promoción de información veraz y oportuna relacionada con el fenómeno de las sustancias 
psicoactivas que oriente la toma de decisiones y la participación social 
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Generación de alianzas estratégicas públicas y privadas que fomenten prácticas de investigación 
e innovación relacionadas con las sustancias psicoactivas 

Fuente: plan de acción para la reducción de la oferta y demanda de SPA 2024-2025. Secretaría Distrital de Salud. 
 
 

D. Limitar el acceso, la disponibilidad y la comercialización de las sustancias 
psicoactivas: Desarrollo de mecanismos intersectoriales de control, vigilancia 
e investigación criminal relacionados con la producción, distribución y venta de 
sustancias psicoactivas legales e ilegales. 
 

Tabla 7.  
Líneas estratégicas eje 4. Plan de acción 2024-2025 
 

Líneas estratégicas priorizadas desde el sector salud 
Inspección, vigilancia y control de sustancias psicoactivas legales (alcohol, tabaco y 
medicamentos) en establecimiento de comercio e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
Prevención del uso y abuso de medicamentos de control especial (MCE) y monopolio del estado 
(MME) sin prescripción médica 
Participación social para el fortalecimiento de la legislación en salud pública asociada al uso de 
las sustancias psicoactivas 
Desarrollo de intervenciones intersectoriales para la convivencia y prevención de la vinculación a 
la oferta de sustancias psicoactivas 

Fuente: plan de acción para la reducción de la oferta y demanda de SPA 2024-2025. Secretaría Distrital de Salud. 
 
Teniendo en cuenta que el periodo de seguimiento al plan de acción se realiza de manera 
semestral según acuerdos establecidos por el Consejo Distrital de Estupefacientes (CDE), 
a la fecha de noviembre de 2024 no se cuenta con la relación de avances frente al mismo. 
Se proyecta la consolidación de resultados para el periodo julio con corte a diciembre de 
2024 en el mes de febrero de 2025. Sin embargo, se adjuntan las actas de la instancia 
(CDE) del II semestre de 2024 que dan cuenta del proceso de formulación tanto del plan de 
acción como de la elaboración de hoja de ruta y validación de insumos de la fase I del 
CONPES D.C. (Ver anexo I. Actas CDE 2024) 
 

 
4. Programas en Materia de Política de Drogas de la Secretaría de Salud: 
 

- Describa detalladamente los programas en materia de política de drogas 
que la Secretaría de Salud implementó en el año 2024. Para cada programa, 
indique: Nombre del programa. Actividades realizadas. Presupuesto 
asignado. Población beneficiada (número de personas y características 
demográficas). Alcance e impacto de manera cuantitativa y cualitativa.  
 

La Secretaría Distrital de Salud, en el marco del Plan de Desarrollo Distrital (PDD) 2020-
2024 un “Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI”, en su Plan 
Territorial de Salud, a través del proyecto de inversión 7828 “Condiciones Favorables para 
la Salud y la Vida ", adelantó acciones para el cumplimiento de las Metas 6 y 8, a saber:  
  
“Meta 6. A 2024 ejecutar un programa de salud mental a través de acciones de atención 
integral que incluyen la promoción y prevención, consejería e intervención con enfoque 
comunitario. También el reforzamiento de 2 centros de salud mental actuales y la creación 
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de un nuevo centro especializado con tratamiento diferencial de menores de edad, y la 
implementación de unidades móviles especializadas. Para la prevención del consumo de 
sustancias psicoactivas se enfocarán acciones de cuidado y prevención, con énfasis en el 
control del consumo de sustancias psicoactivas ilegales. Para la atención de consumidores 
problemáticos y habituales de sustancias psicoactivas se usarán estrategias de reducción 
del daño”  
  
“Meta 8. A 2024 incrementar a 126.000 personas la cobertura de sujetos con intervenciones 
promocionales y de gestión del riesgo en relación con el consumo problemático de 
sustancias psicoactivas”.  
  
En cumplimiento de dichas metas, para el I semestre de 2024 fue implementada la 
Estrategia Distrital “Vincúlate”, la cual, desde el Entorno Cuidador Comunitario, da 
respuesta al consumo de sustancias psicoactivas y sus trastornos, de manera integral a 
todos los grupos poblacionales, basada en la prevención universal, selectiva e indicada. Se 
implementan acciones de promoción, prevención y gestión del riesgo. Así mismo, acciones 
desde el enfoque de reducción de riesgos y daños a través de los siguientes componentes: 
  
Servicios de Acogida Juveniles (SAJ): El objetivo de la estrategia es abordar el consumo 
inicial de Sustancias Psicoactivas (SPA) en niños, niñas adolescentes y jóvenes, evitando 
el tránsito hacia consumos de abuso y dependencia. Lo anterior, a través de intervenciones 
interdisciplinarias individuales, familiares o de red de apoyo y colectivas de pares, que van 
desde la valoración del riesgo inicial hasta el desarrollo sesiones de fortalecimiento de 
habilidades sociales, cognitivas y de control de emociones y de afrontamiento, a la luz de 
planes de trabajo inicialmente establecidos.  
  
El ciclo de intervención con cada persona tiene una duración de tres meses, y cada servicio 
consta de un equipo psicosocial conformado por: psicología, trabajo social, terapia 
ocupacional y gestión comunitaria, apoyado por un profesional especializado en salud 
mental quien lidera la gestión intersectorial para el fortalecimiento de alianzas estratégicas 
en cada Subred Integrada de Servicios de Salud. El Distrito cuenta con ocho (8) SAJ que 
garantizan la cobertura de19 de las 20 localidades de la ciudad. 
  
Equipos de Reducción de Riesgos y Daños -ERRD: Dirigidos a población mayor de 18 años 
de los diferentes grupos poblacionales vulnerables y sus redes sociales, los cuales se 
encuentran conformados por perfiles de psicólogo especializado, enfermería, psicología, 
trabajo social, terapeuta ocupacional y gestores comunitarios. Realizan intervenciones para 
el abordaje integral del consumo sustancias psicoactivas y sus trastornos. Se realizan 
acciones de promoción, prevención y gestión del riesgo para el consumo de sustancias 
psicoactivas y acciones para la identificación de herramientas que permitan el autocuidado 
antes, durante y después del uso de sustancias psicoactivas desde el enfoque de reducción 
del riesgo, en aras de disminuir los impactos y efectos negativos que el consumo de estas 
que puede causar, no solo sobre la vida del individuo que consume, sino en sus diferentes 
entornos en los que transita. 
  
Tienen como objetivo desarrollar encuentros comunitarios para el abordaje de la población 
en riesgo por consumo de sustancias psicoactivas, desde la prevención selectiva e 
indicada, a partir de la identificación del riesgo frente al consumo de sustancias psicoactivas 
a través de pruebas de tamizaje en salud sexual y reproductiva con la aplicación de pruebas 
rápidas y confirmatorias de VIH, sífilis y hepatitis B; identificación que está ligada a una 
intervención breve, asesoría en salud sexual y desempeño ocupacional. Se implementan 
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acciones específicas de prevención del consumo nocivo de alcohol, consejería breve para 
la cesación de consumo de tabaco y prevención de juego patológico. Así mismo, posibilita 
la reducción de efectos nocivos del consumo problemático de sustancias psicoactivas por 
medio de la implementación de acciones basadas en la evidencia. 
  
La población beneficiaria son todas las personas que transitan por el entorno cuidado 
comunitario, mayores de 18 años de los diferentes grupos poblacionales vulnerables con 
consumos problemáticos de sustancias psicoactivas y sus redes sociales, y población con 
la que se realizan actividades de prevención del consumo de sustancias psicoactivas 
legales o ilegales.  
  
Puntos de Intervención Integral para el abordaje de Personas que se Inyectan Drogas – 
PID: Tienen como objetivo principal el abordaje de las personas que se inyectan sustancias 
psicoactivas vía endovenosas, lo cual se enmarca en el enfoque de reducción de riesgos y 
daños donde se reconocen a las personas como sujetos de derechos y se busca favorecer 
el acceso a servicios de salud, medios de prevención asociados a la inyección de SPA, y 
servicios sociales como agentes de un territorio; sumado al fortalecimiento comunitario. 
  
En este orden de ideas, se brinda un espacio seguro donde las personas pueden acceder 
a información y educación para la gestión del riesgo en las prácticas de consumo que están 
desarrollando, principalmente en las sustancias usadas vía inyección. Se realiza entrega 
de kit de inyección compuesto por: jeringas, agua estéril, filtro de algodón, paño individual 
humedecido con alcohol (isopañil), cura, torniquete, cazoleta, preservativo y material 
educativo de reducción de riesgos y daños; se recibe el material usado por la PID. También 
se brinda la oportunidad de realizarse tamizajes en VIH, Sífilis y Hepatitis B, ligado a 
asesoría en salud sexual y reproductiva. Además, se canaliza a las personas a los distintos 
servicios social o de salud que puedan requerir, y se realiza seguimiento en el proceso. 
  
Así mismo, se realizan encuentros comunitarios que son espacios con la PID, las redes de 
apoyo de la PID, o actores de la comunidad (formales o no) para el fortalecimiento de los 
procesos de información, educación y comunicación en salud (física o mental), en aras de 
promover los procesos de reconocimientos de la PID como actores sujetos de derechos y 
de una comunidad. 

  
Para el periodo enero con corte a junio de 2024, se implementaron: 
  

 4 servicios de acogida juveniles en población de 10-26 años con consumo inicial de 
SPA en 613 niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 
  

El recurso asignado para el desarrollo de las metas se describe, a continuación: 
  
Tabla 8.  
Recurso metas 6 y 8. Proyecto de inversión 7828. Enero – junio de 2024 

  
I semestre 2024 

No. 
Meta Descripción de la meta Producto 

Presupuesto 
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6 

A 2024 ejecutar un programa de salud mental a través de 
acciones de atención integral que incluyen la promoción y 
prevención, consejería e intervención con enfoque 
comunitario. También el reforzamiento de 2 centros de salud 
mental actuales y la creación de un nuevo centro especializado 
con tratamiento diferencial de menores de edad, y la 
implementación de unidades móviles especializadas. Para la 
prevención del consumo de sustancias psicoactivas se 
enfocarán acciones de cuidado y prevención, con énfasis en el 
control del consumo de sustancias psicoactivas ilegales. Para 
la atención de consumidores problemáticos y habituales de 
sustancias psicoactivas se usarán estrategias de reducción del 
daño. 

Niños, niñas, 
adolescentes y 

jóvenes y su red 
de apoyo familiar 

intervenidos en los 
Servicios de 

Acogida Juveniles  

 $2.346.878.695     

8 
A 2024 incrementar a 126.000 personas la cobertura de 

sujetos con intervenciones promocionales y de gestión del 
riesgo en relación con el consumo problemático de 

sustancias psicoactivas. 
N/A  $2.853.187.684 

Fuente: SEGPLAN. Proyecto de inversión 7828. Metas 6 y 8. Enero con corte a julio de 2024. Subsecretaría de Salud 
Pública. Secretaría Distrital de Salud. 
  
Así mismo, en cumplimiento del plan de acción para la reducción de la oferta y demanda 
de SPA 2024-2025, a partir del II semestre del 2024, en el marco del Plan Distrital de 
Desarrollo “Bogotá Camina Segura 2024-2027”, la Secretaría Distrital de Salud a través del 
proyecto de inversión 8141: “Fortalecimiento de la Gobernanza y Gobernabilidad de la 
Salud Pública en el marco de la atención primaria social”, desarrolla acciones de prevención 
del consumo de sustancias psicoactivas y la reducción de riesgos asociados a través de la 
meta 5: “Implementar el 100% de las acciones del plan de acción de la estrategia 
intersectorial para la prevención del consumo de sustancias psicoactivas y desde un 
enfoque de reducción de riesgos y daños abordar la población usuaria, garantizando la 
participación integral de organizaciones sociales, dispositivos de base comunitaria, 
asociaciones científicas, universidades y demás actores”.  

  
De esta manera, se implementa la estrategia de salud pública denominada “SPAcios de 
bienestar” que, a través de la prevención selectiva e indicada, busca abordar los riesgos 
asociados al consumo de sustancias psicoactivas (SPA), mejorando el bienestar y la calidad 
de vida de las personas y comunidades. Lo anterior, a través de intervenciones diferenciales 
ajustadas a las características, los riesgos y las potencialidades de cada grupo poblacional 
desde donde se implementa. 
 
Los SPAcios de bienestar se configuran como una intervención que parte de la valoración 
del riesgo por consumo de sustancias psicoactivas y la construcción de planes de bienestar, 
orientados a la reducción, sustitución o abandono del consumo de SPA y otras prácticas 
que incrementan los riesgos o daños en los individuos. Adicionalmente, la estrategia busca 
el fortalecimiento de redes de apoyo familiares y comunitarias, promoviendo la inclusión 
social y el acceso a servicios de salud y sociales. 
 
La estrategia opera desde las Subredes Integradas de Servicios de Salud en los entornos 
de vida: comunitario, educativo, institucional y laboral en los siguientes grupos 
poblacionales: 
 

 Población general mayor de 18 años: en el entorno cuidador comunitario a través 
de procesos de educación en salud pública con énfasis en prevención del abuso de 
alcohol y la prevención del uso de tabaco y derivados y dispositivos electrónicos 
como vapeadores. 
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 Niños, niñas, adolescentes y sus redes de apoyo familiar: a través de Zonas de 
Orientación Escolares en las Instituciones Educativas Distritales priorizadas en el 
marco de la estrategia de “Entornos inspiradores” de la Secretaría de Educación 
Distrital. 

 Adolescentes y jóvenes: en el entorno cuidador comunitario y en el marco de Zonas 
de Orientación Universitarias, según concertación con Instituciones de Educación 
Superior e Instituciones Técnicas Laborales. 

 Población privada de la libertad (PPL) y adolescentes del Sistema de 
Responsabilidad Penal para Adolescentes (SRPA): en el entorno cuidador 
institucional. 

 Poblaciones diferenciales en el entorno cuidador comunitario: priorizadas por el 
riesgo de consumo de sustancias psicoactivas y, de manera específica, dirigida a: 
personas que se inyectan drogas (PID), personas en situación de calle (CHC), 
población diversa (LGBTIQ) y personas que realizan actividades sexuales pagadas 
(ASP). 

 
A continuación, se relacionan las actividades que se desarrollan en el marco de la 
estrategia: 
 

1. Valoración del riesgo por consumo de sustancias psicoactivas: la actividad es 
concebida en el marco de la intervención breve y la aplicación de herramientas de 
tamizaje del consumo. A través del proceso se valora el riesgo del individuo, se 
brindan herramientas de educación en salud pública, se canaliza a la red de 
servicios de salud y sociales y se establecen objetivos de cambio de conducta 
relacionada con el uso o abuso de sustancias psicoactivas.  

 
 

2. Implementación de planes de bienestar: con base en los objetivos de cambio y 
según concertación con la persona, se implementan sesiones individuales y 
colectivas orientadas al fortalecimiento de factores protectores del consumo de 
sustancias psicoactivas como: habilidades para la vida, afrontamiento, inclusión 
social, educativa o laboral, entre otras. 
 

3. Cierre: se da por culminado el plan de bienestar del individuo tras el cumplimiento 
de objetivos de cambio del consumo de sustancias psicoactivas o la disminución de 
conductas de riesgo asociadas. Así mismo, se brindan orientaciones finales que 
conlleven a la estabilización del cambio de conducta adquirido. 

 
Sumado a lo anterior, se implementan las Jornadas SPAcios Libres de Riesgos como 
acciones integrales itinerantes que incorporan el enfoque de derechos humanos, de género, 
por curso de vida y territorial, asegurando que todas las personas que transitan por el 
entorno cuidador comunitario reciban intervenciones para la prevención y la detección 
temprana asociadas al consumo de sustancias psicoactivas. Estas jornadas incluyen 
valoración de riesgo para el consumo de sustancias psicoactivas; intervención breve 
orientada hacia la modificación de patrones de consumo y la percepción del riesgo, en el 
marco de la entrevista motivacional; identificación del riesgo en salud sexual y salud 
reproductiva a través de tamizajes para VIH, sífilis y hepatitis B y la activación de rutas de 
atención en salud a servicios de mayor complejidad, de acuerdo con las necesidades 
específicas de la población, fortaleciendo la capacidad de las personas para generar 
entornos más saludables y seguros.  
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Para el periodo julio con corte a septiembre de 2024, se realizaron: 
 

 57 jornadas masivas en el entorno cuidador comunitario para la prevención universal 
del consumo de sustancias psicoactivas en población general: a través de la acción 
se realizan intervenciones para la educación en salud pública relacionada con la 
prevención del consumo de tabaco y derivados, alcohol y vapeadores. 

 Intervenciones en población de 10-26 años con consumo inicial de SPA en 1.793 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 

  
Finalmente, se relaciona el recurso invertido en cumplimiento de la meta 5 del proyecto de 
inversión 8141 para el periodo agosto con corte al 15 de octubre de 2024: 
 
Tabla 9.  
Recurso meta 5. Proyecto de inversión 8141. Julio a diciembre de 2024 

  
II semestre 2024 No. 

Meta 
  

Descripción de la meta 
  Presupuesto 

5 Implementar el 100% de las acciones del plan de acción de la estrategia 
intersectorial para la prevención del consumo de sustancias psicoactivas y desde 
un enfoque de reducción de riesgos y daños en la población usuaria, 
garantizando la participación integral de organizaciones sociales, dispositivos de 
base comunitaria, asociaciones científicas, universidades y demás actores. 
  

          $1.283.983.094  
  

Fuente: SEGPLAN. Proyecto de inversión 8141 “Fortalecimiento de la Gobernanza y Gobernabilidad de la Salud Pública en el marco de la 
atención primaria social”. Meta 5. Agosto con corte al 15 de octubre de 2024. 
 

- Indique cuáles son los aliados estratégicos de la Secretaría en materia de 
política de drogas.  

 
En el marco de la formulación de la Política pública de sustancias psicoactivas proyectada 
para los años 2024-2025 y según las acciones adelantadas desde el Consejo Distrital de 
Estupefacientes para la fase I, se realizó un ejercicio preliminar de análisis de actores 
relevantes, con el cual se identificaron grupos de interés relacionados con institucionales 
locales, distritales y nacionales, academia, organizaciones sociales, comunitarias y de la 
ciudadanía, clasificados de manera sectorial para orientar la organización de la estrategia. 
 
Para las fases de diagnóstico y formulación de la Política Pública de Sustancias 
Psicoactivas de Bogotá D.C., el proceso de participación se realizará bajo la coordinación 
y articulación desde el Consejo Distrital de Estupefacientes (Decreto 210/18), a través de 
la secretaría técnica en cabeza de la Secretaría Distrital de Salud. En coherencia con la 
instancia del nivel distrital, se gestionará y coordinará el proceso en el nivel local a través 
de las Mesas Locales de Estupefacientes (Resolución 0001/19 CDE). 
 
A partir de las instancias, se tendrán en cuenta dos (2) niveles de participación: 
 

1. Desde el nivel distrital: Coordinando y concertando con: (i) aquellas instancias de 
políticas públicas poblacionales (infancia  y adolescencia, juventud, mujer y género, 
diversidad sexual, fenómeno de habitanza en calle, adultez, persona mayor), (ii) 
instituciones que se consideren relevantes desde los diferentes sectores 
gubernamentales por estar relacionadas con el control de la oferta y la prevención 
del consumo de sustancias psicoactivas y la convivencia y seguridad, y (iii) 
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instancias mixtas y autónomas (Mesa Cannábica). Así mismo, será convocada la 
Academia según competencia, teniendo en cuenta su relevancia en materia de 
análisis de la situación y orientación de la respuesta técnica, sustentada en 
evidencia, en lo relacionado con el problema público.  
  

Para el desarrollo del proceso, se tendrá en cuenta, además, a las organizaciones de 
sociedad civil que, de manera histórica en la ciudad se han movilizado en materia del control 
de la oferta y la prevención del consumo de sustancias psicoactivas y la reducción del daño 
asociado. Teniendo en cuenta la relevancia en materia de salud y educación, serán 
definidos espacios con: actores del sistema de seguridad social en salud (Empresas 
Administradoras de Planes de Beneficios e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud) 
e Instituciones de Educación Secundaria y Superior desde donde se implementan acciones 
para la reducción del daño por consumo de sustancias psicoactivas. 

  
2. Desde el nivel local: A través de la gestión y concertación con actores clave 

(secretarías técnicas) de políticas públicas poblacionales previamente mencionadas 
y otras que se definan como incidentes en lo local. Así mismo, con actores clave de 
instancias institucionales (de seguridad y convivencia), líderes y representantes 
según coordinación con mesas comunitarias de participación ciudadana, priorizando 
aquellas donde se desarrollan procesos con los diferentes grupos poblacionales con 
énfasis en los jóvenes, las mujeres y aquellas temáticas relacionadas con la 
convivencia y seguridad ciudadana, los entornos educativos, la cultural, recreación 
y deporte y la prevención y reducción del daño asociado al consumo de SPA. Si bien 
la participación de los actores se considera de incidencia relativa, se espera que en 
el proceso de consulta sea visible tanto su aporte al diagnóstico de la situación como 
a la construcción de la respuesta relacionada con el problema público. De tal 
manera, la metodología de trabajo se realizará a través de entrevistas 
semiestructuradas, grupos focales y encuestas a la luz de los ejes de consumo y 
oferta de SPA. La convocatoria se realizará a través de correo institucional liderado 
por la secretaría técnica de las Mesas Locales de Estupefacientes. En casos donde 
dicha instancia no se implemente2, la convocatoria se realizará a través de correo 
institucional de parte de la Subred Integrada de Servicios de Salud que representa 
la secretaría técnica en la respectiva localidad. 

 
De manera preliminar, se adjunta el anexo II. “Propuesta de estrategia de participación para 
la fase preparatoria”, según los lineamientos del CONPES D.C. donde se relaciona la 
proyección de aliados estratégicos en el proceso de formulación de la Política pública de 
sustancias psicoactivas (Ver anexo II. Versión preliminar actores). 

  
 

- Especifique quiénes son los operadores de los programas, el objeto de los 
contratos relacionados con el tema de drogas, las actividades realizadas y 
el valor de los contratos. 

 
En el marco del Plan de Desarrollo Distrital (PDD) 2020-2024 un “Nuevo Contrato Social y 
Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI” y el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 “Bogotá 
camina segura”, a continuación, se relaciona la información de los Convenios 
Interadministrativos suscritos con las Subredes Integradas de Servicios de Salud (SISS) 
 
2 Puente Aranda, Fontibón, Sumapaz, Tunjuelito, Barrios Unidos, Teusaquillo, Usaquén y Engativá. 
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para la implementación de acciones relacionadas con el consumo de sustancias 
psicoactivas para el periodo enero con corte a diciembre de 2024: 
 
Tabla 10.  
Relación de Convenios Interadministrativos SDS-SISS 2020-2024 
 

RELACION CONVENIOS PSPIC 2024 
OBJETO SUBRED No. CONVENIO VIGENCIA VALOR TOTAL 

SUBRED SUR 
OCCIDENTE 4802135-2023 Marzo 27/2023 a mayo 

31/2024  $    105.636.060.846  

SUBRED CENTRO 
ORIENTE 4802228-2023 Marzo 27/2023 a mayo 

31/2024  $      91.868.525.236  

SUBRED SUR 4802142-2023 Marzo 27/2023 a mayo 
31/2024  $      84.742.485.454  

SUBRED NORTE 4802117-2023 Marzo 27/2023 a mayo 
31/2024  $    102.592.743.375  

        

SUBRED SUR 
OCCIDENTE 6362843-2024 Junio 1/2024 a Julio 

31/2024  $      12.712.532.830  

SUBRED CENTRO 
ORIENTE 6362496-2024 Junio 1/2024 a Julio 

31/2024  $      10.230.066.177  

SUBRED SUR 6363413-2024 Junio 1/2024 a Julio 
31/2024  $        8.956.351.319  

SUBRED NORTE 6363415-2024 Junio 1/2024 a Julio 
31/2024  $      11.409.807.910  

        

SUBRED SUR 
OCCIDENTE 6588824-2024 Agosto 1/2024 a 

octubre 15/2024  $      16.032.303.370  

SUBRED CENTRO 
ORIENTE 6590076-2024 Agosto 1/2024 a 

octubre 15/2024  $      13.449.003.410  

SUBRED SUR 6587273-2024 Agosto 1/2024 a 
octubre 15/2024  $      11.677.657.830  

SUBRED NORTE 6589446-2024 Agosto 1/2024 a 
octubre 15/2024  $      14.513.627.776  

Aunar esfuerzos entre el 
FFDS y las Subredes 

Integradas de Servicios de 
Salud E.S.E, para realizar 

actividades del Plan de 
Intervenciones Colectivas en 

el Distrito  Capital y de 
gestión de la salud pública, 

en concordancia con las 
normas que regulan el 

sistema general de seguridad 
social en salud, el plan 
territorial en salud, de 

acuerdo con las necesidades 
y prioridades de la población 

en la ciudad, mediante la 
implementación de acciones 

de promoción de la salud, 
prevención de la enfermedad, 
vigilancia en salud pública y 

ambiental. 
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SUBRED SUR 
OCCIDENTE 6912002-2024 Octubre 17/2024 a 

diciembre 1/2024  $        7.229.787.037  

SUBRED CENTRO 
ORIENTE 6911666-2024 Octubre 17/2024 a 

diciembre 1/2024  $        6.911.634.699  

SUBRED SUR 6912425-2024 Octubre 17/2024 a 
diciembre 1/2024  $        5.874.984.099  

SUBRED NORTE 6911933-2024 Octubre 17/2024 a 
diciembre 1/2024  $        7.716.714.062  

        

SUBRED SUR 
OCCIDENTE 4175-2024 Diciembre 3/2024 a 

Julio 23/2025   $      38.283.569.488  

SUBRED CENTRO 
ORIENTE 4176-2024 Diciembre 3/2024 a 

Julio 23/2025   $      36.913.002.855  

SUBRED SUR 4174-2024 Diciembre 3/2024 a 
Julio 23/2025   $      31.570.169.309  

SUBRED NORTE 4177-2024 Diciembre 3/2024 a 
Julio 23/2025   $      40.960.999.873 

Fuente: Convenios Interadministrativos Subredes Integradas de Servicios de Salud. Subsecretaría de Salud Pública. 
Secretaría Distrital de Salud. 
 
Se aclara que la información relacionada no es específica para el tema de drogas ya que 
los convenios se suscriben para la implementación total de las acciones que comprende el 
Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas (PSPIC) y la Gestión en Salud Pública 
(GSPIC). 
 

5. Articulación con la Nueva Política de Drogas "Sembrando Vida, Desterramos el 
Narcotráfico 2023-2033": 

 
- Indique, aportando evidencias, cómo se articulan las acciones en materia 

de política de drogas de la Secretaría de Salud con la nueva política de 
drogas "Sembrando Vida, Desterramos el Narcotráfico 2023-2033".  

 
Además de la asistencia como invitados al Consejo Distrital de Estupefacientes por parte 
de los Ministerios de Justicia y el Derecho y Salud y Protección Social, bajo sus funciones 
de asistencia técnica y acompañamiento a la instancia para la adopción de la Política 
Pública de Drogas del nivel nacional, entre los meses de julio y septiembre, en conjunto se 
realizaron las siguientes acciones: 
 

 Socialización en la instancia de directrices para la adopción de la Política Pública en 
territorios a través de la Guía para la formulación de los planes integrales territoriales 
de drogas” (Ver anexo III. Acta CDE julio). 
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 Concertación para el desarrollo de taller de actores para la formulación de la Política 
pública de sustancias psicoactivas de Bogotá C.D., en coherencia con la Política 
Pública de Drogas del nivel nacional (Ver anexo IV. Acta PPNal). 

 
Así mismo, se espera que en el proceso de agenda pública (fase de diagnóstico y 
formulación) de la política de sustancias psicoactivas de Bogotá, las entidades nacionales 
previamente mencionadas participen activamente brindando elementos de la Política 
Pública de Drogas del nivel nacional que sean adaptables a la ciudad de Bogotá. 
 

- Proporcione detalles de las acciones conjuntas, programas 
implementados, colaboraciones interinstitucionales y resultados 
obtenidos. 

 
Además de lo anteriormente mencionado, no se cuenta con otras acciones conjuntas o 
programas implementados en coordinación con los ministerios en relación con la Política 
de Drogas del nivel nacional. 

 
6. Estado de la Regulación del Consumo de Sustancias en el Espacio Público 

(Sentencia C-127 de 2023): 
 

- Describa en qué estado se encuentra la regulación del consumo de 
sustancias en el espacio público ordenada por la Sentencia C-127 del año 
2023.  

- Aporte evidencias de las reuniones, documentos, informes e 
investigaciones adelantadas para la implementación de esta sentencia, 
considerando que tenía un plazo de 3 meses para su cumplimiento. 

 
En respuesta a la solicitud de descripción del estado en que se encuentra la regulación del 
consumo de sustancias en el espacio público ordenada por Sentencia desde  el Ministerio 
de Justicia y del Derecho en cumplimiento de la orden de la Corte Constitucional, la 
Sentencia C-127 de 2023, expidió el Protocolo para la aplicación de los numerales 13 y 14 
del parágrafo 2 del artículo 140 de la Ley 1801 de 2016 - Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, relacionados con la restricción del porte y consumo de sustancias 
psicoactivas (SPA). En él brinda las orientaciones, las pautas y las recomendaciones 
generales para la aplicación de los numerales en mención, asociados a la restricción del 
porte y consumo de SPA en espacios públicos en los territorios, reconociendo que esta 
decisión se fundamenta en el principio de que las autoridades locales están en una posición 
más adecuada para conocer las particularidades de sus comunidades y territorios, lo que 
permite una regulación más pertinente y eficaz de acuerdo a las dinámicas locales. 
  
En este contexto, la Secretaría Distrital de Salud ha realizado un análisis técnico, jurídico y 
de viabilidad respecto a los siguientes Proyectos de Acuerdo (PA). Este análisis se ha 
llevado a cabo en el marco de las competencias y funciones misionales de la Entidad 
Territorial, cumpliendo con las disposiciones de la Corte Constitucional y el Protocolo 
expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho. 
  

Número PA Título del proyecto Objeto del proyecto 

130 de 2024 
“POR EL CUAL SE ESTABLECEN 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
CONSUMO Y DISTRIBUCIÓN DE 
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN 

“Establecer lineamientos para la 
vigilancia del consumo y de la 
distribucion de sustancias psicoactivas 
en lugares con presencia de menores 
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LUGARES CON PRESENCIA DE 
MENORES DE EDAD EN EL DISTRITO 
CAPITAL.” 

de edad en el Distrito Capital. Dando 
cumplimiento a la Ley 2000 del 14 de 
noviembre de 2019.” 

182 de 2024 

“POR MEDIO DEL CUAL SE 
ESTABLECEN ESPACIOS PARA EL 
CONSUMO CANNABIS SATIVA EN EL 
DISTRITO CAPITAL Y 
ACOMPAÑAMIENTO EN SALUD 
PÚBLICA.” 

“Garantizar espacios de consumo 
responsables de cannabis sativa que no 
afecten los derechos de niñas, niños y 
adolescentes como de la ciudadanía en 
general en el distrito capital conforme 
los lineamientos de ley y jurisprudencia 
constitucional.” 

331 de 2024 

“ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA 
LA VIGILANCIA DEL CONSUMO Y DE LA 
DISTRIBUCIÓN DE SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS EN LUGARES CON 
PRESENCIA DE MENORES DE EDAD 
EN EL DISTRITO CAPITAL. DANDO 
CUMPLIMIENTO A LA LEY 2000 DEL 14 
DE NOVIEMBRE DE 2019.” 

“Establecer lineamientos para la 
vigilancia del consumo y de la 
distribución de sustancias psicoactivas 
en lugares con presencia de menores 
de edad en el Distrito Capital. Dando 
cumplimiento a la Ley 2000 del 14 de 
noviembre de 2019.” 

481 de 2024 

“ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA 
LA VIGILANCIA DEL CONSUMO Y DE LA 
DISTRIBUCIÓN DE SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS EN LUGARES CON 
PRESENCIA DE MENORES DE EDAD 
EN EL DISTRITO CAPITAL. DANDO 
CUMPLIMIENTO A LA LEY 2000 DEL 14 
DE NOVIEMBRE DE 2019.” 

“Establecer lineamientos para la 
vigilancia del consumo y de la 
distribución de sustancias psicoactivas 
en lugares con presencia de menores 
de edad en el Distrito Capital. Dando 
cumplimiento a la Ley 2000 del 14 de 
noviembre de 2019.” 

558 de 2024 

“POR EL CUAL SE ESTABLECEN LOS 
LINEAMIENTOS PARA DECLARAR 
QUE LOS PARQUES DISTRITALES, 
LOCALES ESTRUCTURANTES Y DE, 
PROXIMIDAD, LOS ENTORNOS DE 
UNIVERSIDADES Y COLEGIOS, PARA 
QUE SEAN ESPACIOS LIBRES DE 
CONSUMO DE PSICOACTIVOS EN 
BOGOTÁ” 

“Establecer los lineamientos para que 
los parques Distritales, Estructurante, 
Proximidad, Contemplativo, Lúdico, 
Cultural y Deportivo, los entornos 
Colegios y Universitarios para que 
sean espacios libres de Consumo de 
Psicoactivos, con el propósito de 
prevenir y proteger la salud física y 
mental de los NNAJ en contextos 
educativos y recreativos.” 

667 de 2024 

“ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS 
PARA QUE LOS PARQUES 
DISTRITALES, ESTRUCTURANTE, 
PROXIMIDAD, CONTEMPLATIVO, 
LÚDICO, CULTURAL Y DEPORTIVO, 
LOS ENTORNOS COLEGIOS Y 
UNIVERSITARIOS PARA QUE SEAN 
ESPACIOS LIBRES DE CONSUMO DE 
PSICOACTIVOS, CON EL PROPÓSITO 
DE PREVENIR Y PROTEGER LA 
SALUD FÍSICA Y MENTAL DE LOS 
NNAJ EN CONTEXTOS EDUCATIVOS Y 
RECREATIVOS.” 

“Establecer los lineamientos para que 
los parques Distritales, Estructurante, 
Proximidad, Contemplativo, Lúdico, 
Cultural y Deportivo, los entornos 
Colegios y Universitarios para que 
sean espacios libres de Consumo de 
Psicoactivos, con el propósito de 
prevenir y proteger la salud física y 
mental de los NNAJ en contextos 
educativos y recreativos.” 

746 de 2024 

“POR EL CUAL SE ESTABLECEN 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
CONSUMO Y DISTRIBUCIÓN DE 
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN 
LUGARES CON PRESENCIA DE 
MENORES DE EDAD EN EL DISTRITO 
CAPITAL” 

“Establecer lineamientos para la 
vigilancia del consumo y de la 
distribución de sustancias psicoactivas 
en lugares con presencia de menores 
de edad en el Distrito Capital. Dando 
cumplimiento a la Ley 2000 del 14 de 
noviembre de 2019.” 
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7. Proyecto Piloto para la Regulación del Consumo de Sustancias Psicoactivas en 
el Espacio Público: 

 
- Indique en qué consiste el proyecto piloto para la regulación del consumo 

de sustancias psicoactivas en el espacio público.  
- Describa el estado actual del proyecto.  
- Aporte evidencias, incluyendo documentos, actas de reuniones y cualquier 

material relacionado con el desarrollo y construcción de esta propuesta. 
 
Respecto al Proyecto Piloto para la Regulación del Consumo de Sustancias Psicoactivas 
en el Espacio Público, en Colombia el principio de jerarquía normativa establece que las 
entidades territoriales, como distritos, municipios y departamentos, deben actuar dentro del 
marco de las disposiciones nacionales y no pueden adoptar normas que contradigan o 
excedan las competencias otorgadas por la Constitución y la ley. Este principio está 
regulado principalmente por el Artículo 288 de la Constitución Política, que delimita la 
autonomía de las entidades territoriales dentro de los parámetros definidos por la 
normatividad nacional. 
 
En relación con la regulación del consumo de sustancias psicoactivas (SPA) en el espacio 
público, cualquier iniciativa debe estar enmarcada dentro de las disposiciones establecidas 
por el Gobierno Nacional. Esto incluye la Política Nacional de Drogas 2023-2033 
"Sembrando vida, desterramos el narcotráfico", que busca “contribuir a la consolidación de 
la paz y el cuidado de la vida avanzando en reducir las vulnerabilidades asociadas al cultivo, 
producción y tráfico de drogas ilícitas, así como del uso de sustancias psicoactivas, 
disminuir los impactos negativos del fenómeno, debilitar el narcotráfico y las economías 
ilegales asociadas, reducir las extensiones de cultivos de uso ilícito y su transformación en 
sustancias ilegales y promover una regulación justa y responsable.” (pág. 52) 
 
Es importante resaltar que, hasta la fecha, el Ministerio de Justicia y del Derecho, en su rol 
como rector en materia de política de drogas, ha liderado acciones para evaluar propuestas 
regulatorias relacionadas con el consumo de SPA en espacios públicos. Sin embargo, 
cualquier proyecto piloto que busque regular el consumo debe contar con normatividad 
nacional explícita que determine sus objetivos, alcance y viabilidad. De lo contrario, la 
implementación de una regulación territorial sin estas bases sería inviable y podría 
contravenir el marco normativo vigente. 
 
Por último, cabe mencionar que el Distrito cuenta con el Decreto 119 de 2022: “Por medio 
del cual se adoptan medidas transitorias y preventivas para conservación de la seguridad y 
el orden público en la ciudad de Bogotá D.C.”, donde en el artículo 5 Horario para Expendio 
y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas y/o Embriagantes se establecen las directrices a 
seguir al respecto.   

 
8. Apoyo a "Cannabis al Parque Vol 4" y Presupuesto Designado: 
 

- Indique si la Secretaría de Salud estuvo involucrada en apoyar "Cannabis 
al Parque Vol 4".  

- Especifique el presupuesto designado para este apoyo.  
- Aporte evidencias como actas, documentos y lineamientos que demuestren 

la continuidad del compromiso de la Secretaría de Salud con este evento, 
como lo venían haciendo en los últimos 3 años. 
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Respecto al Apoyo a "Cannabis al Parque Vol. 4" y Presupuesto Designado desde la 
Secretaría Distrital de Salud, para el año 2024, desde la Subsecretaría de Gestión 
Territorial, Participación y Servicio a la Ciudadanía, se realizó asistencia técnica a la Mesa 
Distrital Cannábica de Bogotá, como organización de base comunitaria, en la gestión y 
consecución del permiso del Sistema Único de Gestión para el Registro, Evaluación y 
Autorización de Actividades de Aglomeración de Público en el Distrito Capital – SUGA, ante 
la Alcaldía Local de Los Mártires. En este orden de ideas, no se asignó presupuesto en el 
marco de la implementación del “Cannabis al Parque Vol. 4”. 

 
En los anteriores términos se da por contestada la solicitud. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_79451376 
 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
 

Anexo:  Una (1) Carpeta ZIP 
 
Elaboró:  Angela López Cano - Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas en Salud Pública 

Michelle Mateus Yepes- Carolina Sánchez - Subdirección Determinantes en Salud 
Andrés Miguel Guevara Hernández – Contratista Dirección de Participación Social, Gestión Territorial y 
Transectorialidad 

Consolidó: Gustavo Fierro – Contratista OAJ 
  María Cabrera – abogada contratista 
  German A. Sterling (AgilSalud) – Contratista OAJ 
Revisó: Claudia M. Cuellar – subdirectora de Gestión y Evaluación de Políticas en Salud Pública / Diana Sofia Ríos Oliveros 

- subdirectora de Determinantes en Salud. 
Diana Sofia Ríos Oliveros - Subdirectora de Determinantes en Salud 
Lady Carolina Calderón Gallo – Subdirectora Territorial Red Sur Occidente (E) 
Clara María Domínguez García - Contratista Dirección de Participación Social, Gestión Territorial y Transectorialidad 

Aprobó: Julián Alfredo Fernández Niño - Subsecretario de Salud Pública  
Alejandra Taborda Restrepo – Subsecretaria de Gestión Territorial, Participación y Servicio a la Ciudadanía  
Martha Patricia Añez - Asesora de Despacho. 
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